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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2021, de la Secretaría General, para la 
concesión de ayudas destinadas a la contratación de gestores culturales por 
los municipios, entidades locales menores y mancomunidades de municipios 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021. (2021062072)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado undécimo de la Resolución de 24 de noviem-
bre de 2020 (DOE n.º 1, de 4 de enero de 2021) por la que se convocan las ayudas destinadas 
a la contratación de gestores culturales por los municipios, entidades locales menores y man-
comunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, 
y con el Acta de la Comisión de Valoración, de 26 de marzo de 2021, y el artículo 9.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

RESUELVO:

Primero. Conceder las ayudas a la contratación de gestores culturales a los ayuntamientos 
y entidades locales menores relacionados en el anexo I, por un importe de ciento noventa 
y cuatro mil novecientos noventa y ocho euros (194.998,00 €) y a las mancomunidades de 
municipios comprendidas en el anexo II por un importe de sesenta y cuatro mil novecientos 
cuarenta y siete euros (64.947,00 €), que se imputarán, respectivamente, a las aplicaciones 
presupuestarias G/273A/46000 y G/273A/46100. 

Segundo. La concesión de las presentes ayudas será compatible con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administra-
ciones o entes públicos o privados, siempre que la cuantía no supere aisladamente o en con-
currencia con otras ayudas, el coste de la contratación para la que se solicita la subvención. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el resuelvo cuarto de la Resolución de 24 de 
noviembre de 2020, se consideran gastos subvencionables aquellos estrictamente necesarios 
y relacionados con la contratación de un gestor cultural, siempre que se realicen en el plazo 
establecido en el apartado Duodécimo de la mencionada Resolución y en concreto:

 —  Costes salariales, incluida la cuota patronal a la Seguridad Social y demás conceptos 
que se recaudan de forma conjunta con las cuotas de la Seguridad Social, con destino a 
desempleo, fondo de garantía salarial o formación profesional, de los gestores culturales 
contratados.

 —  Indemnización por vacaciones no disfrutadas y la indemnización por finalización de con-
trato prevista en el artículo 49.1 c) del Estatuto de los Trabajadores.
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Cuarto. La actividad subvencionable se realizará entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2021.

La duración mínima de seis meses requerida para las contrataciones de los gestores cultura-
les, se computará desde el 1 de enero de 2021.

Quinto. 

1.  Además de la obligaciones previstas en el Decreto 80/2013, de 21 de mayo, por el que se 
aprueban las bases reguladoras de concesión de ayudas destinadas a la contratación de 
gestores culturales por los municipios, entidades locales menores y mancomunidades de 
municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de las obligaciones genéricas 
contempladas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados 
cumplir las siguientes obligaciones:

 —  Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, así como en sus obligaciones frente a la Seguridad 
Social.

   La acreditación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad 
social podrá ser sustituida por una declaración responsable del representante legal de 
la entidad que se incluye en la solicitud de subvención, conforme a lo establecido en el 
apartado tercero del punto segundo de la presenta resolución.

 —  Las entidades beneficiarias deberán hacer constar en toda información o publicidad que 
realicen sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, tanto en el mo-
mento de la solicitud como con posterioridad a su presentación, así como cualquier 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo 
ello dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

 —  La entidad se debe comprometer a hacerse cargo de los costes no subvencionados por 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura.

 —  La entidad se debe comprometer a que la subvención solicitada no se destine a la finan-
ciación de la creación o mantenimiento de puestos funcionariales o laborales incluidos 
en la Relación de Puestos de Trabajo de esta entidad.
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2.  En relación con los contratos subvencionados, los beneficiarios deberán cumplir las siguien-
tes obligaciones:

 —  Tener contratado o proceder a contratar, entre el 1 de enero y el 1 de julio de 2021, al 
gestor cultural o gestores culturales.

   Los gestores contratados deberán estar en posesión de un certificado o titulación reco-
nocida que les acredite la formación en dicha materia.

 —  La duración del contrato mencionado será por un período mínimo de seis meses dentro 
del año 2021, y al mismo se destinará la totalidad de la aportación que a estos efectos 
asigne la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, a la 
que habrá de adicionarse la aportación correspondiente de la entidad beneficiaria. 

 —  En el supuesto de extinción de la relación laboral con anterioridad a la expiración del 
tiempo convenido, es decir, seis meses mínimos, el trabajador deberá ser sustituido de 
conformidad con lo establecido Decreto 80/2013, de 21 de mayo.

 —  Las Entidades podrán efectuar las contrataciones a tiempo completo o a tiempo parcial, 
siempre que en este último caso la jornada sea igual o superior al 50% de la jornada 
pactada en convenio colectivo o, en su defecto, la jornada máxima legal.

 —  Las diferencias que pudieran producirse entre el coste total de la contratación y la sub-
vención concedida será asumida por las entidades beneficiarias sin que en ningún caso 
el importe de las subvenciones pueda superar el coste real de la contratación a realizar.

 —  Aportar, a su cargo, los locales, material, así como todos los recursos y medios necesa-
rios para el desarrollo de la actividad. En todo caso, la contratación del gestor cultural 
no generará en ningún caso relación laboral entre la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deportes de la Junta de Extremadura y los profesionales contratados para llevar a cabo 
los programas de acción cultural de la Entidad beneficiaria.

3.  Las Entidades beneficiarias facilitarán cuantas actuaciones de comprobación se efectúen 
por la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura en relación a 
la concesión de ayudas reguladas en la presente Resolución. Asimismo, estas ayudas que-
darán sometidas al control financiero establecido en el artículo 50 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto.

1.  Una vez publicada la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura, el pago 
de las ayudas concedidas se realizará de la siguiente forma:
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 a)  Abono inicial del 50 % del importe total de la subvención concedida cuando se justifique la 
contratación del gestor cultural por parte de la entidad, mediante el envío a la Secretaría 
General de Cultura de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de 
Extremadura de:

  •  Certificación de contratación por el Secretario-Interventor, con el Vº Bº del Alcalde-
Presidente de la entidad, conforme con el anexo II del Decreto 80/2013, de 21 de 
mayo.

  •  Documentación acreditativa de la formación en materia de gestión cultural por parte 
del gestor contratado.

  •  Programa de la actividad a desarrollar.

 Esta justificación deberá efectuarse con anterioridad al 30 de agosto de 2021.

   b) Abono del 50% restante del importe total de la subvención concedida una vez justifi-
cado el 50% de la subvención concedida, remitiendo por parte de la entidad beneficiaria 
con anterioridad al 1 de noviembre de 2021, certificación del Secretario-Interventor en la 
que se haga constar, de conformidad con el anexo III y el anexo V del Decreto 80/2013, 
de 21 de mayo:

    —  La continuidad de la contratación del gestor cultural.

    —  La situación de estar al corriente en el pago de la nómina y seguridad social corres-
pondientes al contrato realizado.

    —  Las modificaciones del contrato, si las hubiere.

    —  Que los gastos y pagos previstos en la Resolución de concesión y en el contrato rea-
lizado han sido efectivamente realizados y están acreditados mediante facturas o do-
cumentos contables de valor probatorio equivalente por un importe mínimo del 50% 
de la subvención concedida.

    —  Que todas las actividades desarrolladas en el programa son acordes con el contenido 
de las bases reguladoras.

    —  Que se ha cumplido con las obligaciones de publicidad establecidas.

 c)  Con independencia del pago del 100% del importe total subvencionado, la entidad be-
neficiaria deberá presentar la siguiente documentación justificativa dentro del primer 
trimestre del año 2022:
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    —  Memoria Final del proyecto realizado, detallando todas las actuaciones y los resultados 
obtenidos. 

    —  Escrito comunicación de finalización de los proyectos de actividades para los cuales se 
solicitó la subvención.

    —  Certificado de gastos y pagos desglosado emitido por el Secretario con el V.º B.º del 
Alcalde-Presidente, que englobe tanto la aportación de la Consejería de Cultura, Tu-
rismo y Deportes de la Junta de Extremadura como la aportación de la entidad bene-
ficiaria, conforme al anexo V del Decreto de referencia.

    —  Originales y/o fotocopias compulsadas numeradas de los documentos necesarios para 
acreditar los gastos necesarios: facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, 
justificativos de la realización de la actividad.

    —  Justificantes del pago de los documentos de gasto aportados para la justificación.

    —  Certificado emitido por el Secretario con el V.º B.º del Alcalde-Presidente, conforme 
con el anexo IV del Decreto regulador de estas ayudas que incluya: 

   •  Certificado de no obtención de otras subvenciones, que en concurrencia con la que 
se concedió no supere el coste de las actividades desarrolladas.

   •  La situación de estar al corriente en el pago de la nómina y seguridad social co-
rrespondientes al contrato realizado.

   •  Las modificaciones del contrato, si las hubiere.

   •  Que los gastos y pagos previstos en la Resolución de concesión y en el contrato 
realizado han sido efectivamente realizados, y están acreditados mediante factu-
ras o documentos contables de valor probatorio equivalente, por importe del total 
de la aportación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de 
Extremadura y de la entidad beneficiaria.

   •  Que todas las actividades desarrolladas en este programa son acordes con el con-
tenido de las bases reguladoras.

   •  Que se ha cumplido con las obligaciones de publicidad establecidas.

  Las entidades beneficiarias estarán exentas de la presentación de garantías por los pagos 
anticipados que reciban al amparo de lo dispuesto en el presente artículo.
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2.  En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados con 
anterioridad, el beneficiario deberá acreditar en el momento de solicitar el abono de los 
mismos, hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social, Ha-
cienda Estatal y Autonómica, extremos que podrán ser comprobados de oficio por el órgano 
gestor de las ayudas si el interesado no hubiese manifestado en la solicitud de la subven-
ción su oposición de la consulta.

Séptimo. En caso de incumplimiento, revocación o reintegro, se observarán las siguientes reglas: 

 —  El incumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución, así como la concurrencia 
de las causas previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación 
de las subvenciones concedidas y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, 
con la exigencia del interés de demora legalmente establecido desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

 —  En el caso de cumplimiento parcial o de justificación parcial del proyecto subvencio-
nado, será de aplicación el principio de proporcionalidad y se procederá a efectuar el 
reintegro únicamente de la cantidad no justificada en aquellos supuestos en los que 
el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos. Se considerarán en todo caso acreditadas estas dos circunstancias 
cuando las acciones realizadas y los costes justificados y aceptados alcancen, al menos, 
60% del coste de contratación presentado conforme al cual se concede la ayuda. Por 
debajo de este porcentaje el incumplimiento será declarado total.

 —  En los supuestos de baja de los trabajadores sin que éstos sean sustituidos, se proce-
derá igualmente al reintegro de las cantidades percibidas en exceso, en proporción al 
tiempo efectivo de contratación y de los costes justificados.

 —  Las diferencias que se pudieran producir entre las cantidades concedidas y las efectiva-
mente justificadas por la entidad beneficiaria, supondrán la devolución de las cantidades 
percibidas en exceso, previa resolución del órgano competente, que modifique la reso-
lución de concesión y establezca la cantidad total a devolver.

 —  Las cantidades, en su caso, a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de dere-
cho público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.1 de Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Octavo. En toda la publicidad que se genere por las actividades objeto de ayuda, deberá 
constar en lugar destacado que se trata de un proyecto subvencionado por la Consejería de 
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Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura de acuerdo con las especificaciones 
contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de 
Cultura, Turismo y Deportes, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las adminis-
traciones públicas

Mérida, 18 de junio de 2021.
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El Secretario General,

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ

ANEXO I

AYUNTAMIENTOS Y E.L.M. BENEFICIARIOS

N.º Orden N.º Gestores Entidad solicitante Importe de la Ayuda

1 1 ACEHÚCHE 1.590,00 €

2 1 AHIGAL 1.349,00 €

3 1 ALCONCHEL 2.772,00 €

4 1 ALÍA 1.546,00 €

5 1 ARROYOMOLINOS DE LA VERA 1.274,00 €

6 1 BARCARROTA 3.239,00 €

7 1 BERLANGA 2.108,00 €

8 1 BIENVENIDA 2.540,00 €

9 1 BODONAL DE LA SIERRA 1.911,00 €

10 1 CABEZA LA VACA 2.613,00 €

11 1 CAMPANARIO 4.121,00 €

12 1 CAMPILLO DE LLERENA 2.331,00 €

13 1 CAMPO LUGAR 1.916,00 €

14 1 E.L.M. DE ENTRERRÍOS 3.996,00 €

15 1 E.L.M. VALDIVIA 10.313,00 €

16 1 FERIA 6.901,00 €

17 1 FUENTES DE LEÓN 4.341,00 €

18 1 GRANJA DE TORREHERMOSA 1.922,00 €

19 1 GUADALUPE 5.010,00 €

20 1 HERVÁS 8.880,00 €
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N.º Orden N.º Gestores Entidad solicitante Importe de la Ayuda

21 1 HIGUERA LA REAL 12.315,00 €

22 1 JARAIZ DE LA VERA 5.510,00 €

23 1 JERTE 5.681,00 €

24 1 LA CODOSERA 7.906,00 €

25 1 LA HABA 5.626,00 €

26 1 LLERENA 6.901,00 €

27 1 MIAJADAS 6.783,00 €

28 1 MOHEDAS DE GRANADILLA 2.529,00 €

29 1 NOGALES 1.274,00 €

30 1 OLIVENZA 7.613,00 €

31 1 PALOMAS 3.713,00 €

32 1 PUEBLA DE LA CALZADA 4.200,00 €

33 1 PUEBLONUEVO DEL GUADIANA 4.961,00 €

34 1 SAN PEDRO DE MÉRIDA 5.138,00 €

35 1 SANTIBÁÑEZ EL ALTO 1.349,00 €

36 1 TÁLIGA 6.744,00 €

37 1 TORNAVACAS 2.810,00 €

38 1 TORRE DE MIGUEL SESMERO 5.480,00 €

39 1 USAGRE 5.118,00 €

40 2 VALVERDE DE LEGANÉS
12.137,00 €

6.097,00 €

41 1 VILLASBUENAS DE GATA 1.349,00 €

42 1 ZARZA DE GRANADILLA 3.091,00 €
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N.º Orden N.º Gestores Entidad solicitante Importe de la Ayuda

TOTAL 194.998 €

ANEXO II

MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS BENEFICIARIAS

N.º Orden N.º Gestores Entidad solicitante Importe de la Ayuda

1 1 MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE. 
MIUNICIPIOS GUADIANA 7.224,00 €

 2 2 MANC. LA SERENA
10.172,00 €

10.172,00 €

3 2 MANC. RÍO BODIÓN
7.306,00 €

3.372,00 €

4 1 MANC. DE MUNICIPIOS “LA SIBERIA” 8.430,00 €

5 1 MANC. TAJO-SALOR 9.501,00 €

6 1 MANC. VALLE DEL JERTE 8.770,00 €

TOTAL 64.947,00 €

• • •
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